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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, 

Cr. Sebastián utierrez 	a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas y la 
VICE INTENDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 
DPTO. CHILECITO LA RIOJA 	 Secretaría de Deportes, realicen la construcción e instalación de 

Gimnasios al aire libre en la Plaza de La Cultura "Cacique 

Coronilla" y en el Parque Municipal "Arturo Marasso ' de 

nuestra Ciudad, asimismo se disponga la colocación en otros 
DU 	 paseos públicos que lo requieran. 

ART. 2°): La Obra de construcción e instalación y puesta en 

j funcionamiento de los gimnasios al aire libre deberá garantizar 
«o a' 	el uso por los adolescentes, jovenes, adultos, adultos mayores, 

Tia 	 personas con discapacidad y/o movilidad reducida, contando los 

mismos con la señalización y/o cartelería que indique en forma 

clara y concisa el uso y los beneficios de cada aparato. 

El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas 

competentes realizará el estudio, evaluación y proyecto de 

construcción e instalación de los gimnasios al aire libre, 

estableciendo los idóneos para ejecutar la obra 

referenciada, de acuerdo a los Artículos 1° y 2° de la presente 

Ordenanza. 
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El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas 

correspondientes, deberá garantizar de manera permanente y/o 

periódica, según corresponda, el sector referenciado en el Art. 1° 

de la presente normativa, lo siguiente: 
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a) Servicios de mantenimiento, reparación yio reemplazo parcial 

o total de los aparatos componentes del gimnasio al aire libre 

según corresponda. 

b) Servicios de mantenimiento del sistema eléctrico de 

iluminación. 

c) Servicios de mantenimiento del sistema de suministro de agua 

potable. 

d) Poda, desmalezado yio corte de césped. 

e) Servicios de barrido, limpieza y recolección de residuos sólidos 

urbanos. 

ART. 5°): Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

Ordenanza, se imputarán al Presupuesto vigente. 

ART. 6°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

bada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diecisiete días del mes de Diciembre del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por el Concejal del Bloque Unipersoqal 

"Domingo de Castro y Bazán": Leiva, Gastón Gonzalo.- 

ORDENANZAN° 39684/20219- 
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MUNICIPALIDAD DEL DPTO. 
C}IILECtTO 

DECRETO N - 	485-2021 

CHILECITO, 22 DIC 2921 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3684, de fecha 17 de Diciembre de 2021, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art, 970  y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ARTA °).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3684, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 17de Diciembre de 2021.- 

ART.2°).-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARIA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORIÁ 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTINENTES.- 

ART.3°)..REMITASE copla del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART;4°).-COMUNIQUESE, publiquese, Insértese en el Registro Municipal y 
archivese.- 


